
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 – 0460 
 
Se le reconoce personería adjetiva a la doctora CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO como apoderada judicial de la reclamante, 
conforme a la literalidad del mandato allegado (archivos 24 y 26). 
 
De otro lado, Secretaría, contacte al abogado de pobre, designado en 
auto de 13 de octubre de 2022 (archivo 22), informándole el contenido 
de dicha determinación y dejando las constancias de ello en el 
expediente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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